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MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

10631 RESOLUCION de l4 Dirección General de -Adminis
tración Local por la que se~uprime la plaza de
Director de la Banda de Música del Ayuntamiento
d6 ~o{Jarra (Al.~acete).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de
Director de. laBands. de Música. de .Bogarra . (Albacete) y con
siderando que ·la8 razones invocadas iustilica.n s'Qficientemente
la supresión propuesta,

Esta Dirección General de con,formidad con el articulo 226
y concoroantes del vigenté Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. ha resuelto supri!nir la plaza~ de Director
da la Banda de Música del Ayuntamiento de Bog~a {Albacete},
quedando su· actual titular. don Antonio Cuevas Castilla, en
situación,de excedencia forzosa.

Madrid, 17 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Díaz
Ambrona.

10632 RESOLUCION del Gobierno Civil de Luyo por lo
que 86 declara. la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos q1W se citan,

Visto eÍ expediente de expropiaiCión forzosa de los bienes
y derechos' que Ñ dirán, con motivo de las g,bras y servicios
de protección y ocmservación del sector de la. Puerta de San
Pedro de la muralla de Lugo; .

Resultando que por Decreto 3525/1972; de 7 de diciembre
(<<Boletín Oficia.l del Estado- del 28)~ fueron declarados de uti
lidad pública, a efectos de' expropiación forzosa, tales obras y
servicios, y que p~ el órgano axprppian:te, Ministerio de Edu
cación y Ciéncia, sé acordó que dicha expropiación se llevara
a capo en beneficio del Estado y que se remitiera el expe
diente a este Gobierno Civil para declaración de la necesidad
de ocupación de los inmuebles y dj3rBchos afectados;

Resultando que en el ..'Boletín. OficiaJ.. de la provincia de
20 de juJiQ de 1973. diario lOCal «El Progreso.. de 14 de no
viembre último ..., .Boletín Oficial ,del Estado.. de 31 de julio
de.. 1973, se publicó la relación concreta e individualízadade
los inmuebles afectados para infOrmación pública;

Resultando que, como cor.secuencia de dichos anuncios, por
don Tomas Pérez-Carro Carda Se alega, que la corresponde
la propiedad de la casa numero 5 de ·la caUe de San Roque,
atribuida en la relación a don Luis Pérez Barja, aportando en
prueba de ello la justificación que estimó conveniente, y que por
arrendatarios dé los inmuebles afectados se solicitó que con
ellos se entendieran las diligencias expropiatorias, como intere
sados en las mismas;

Resultando que en el expediente obra informe de [a Abogacía
del Estado;

Considerando 'que del contenido de la copia de. la escritura
aportada al expedíenta por don Tomás Pérez-Carro Garcic,
y otorgada en 21 de enero de 1942, ante el Notario de Lug-o
don Francisco Alonso Rey: se desprende que la propiedad de
la casa numero 5 de la calle de San Roque corresponde, en pro
indivisión, al expresado, a doña Vicenta Garcíá Carr.o y a dofia
Cannen Pérez G~a; .

Considerando que corresponde al Gobernador Civil la decla
ración de n1!cesidad de los bienes a expropiar y que en los
bienes y derechos que se dirán concurre la circunstancia de
ser necesarios pata el. fin que persigue la expropiación de que
se trata:

Vistos los artículos 18 al 23 de la Ley -de Expropiación For
ZOSa de 16 de diciembre de 195t- y los 15 al' 22 del Reglamento
para su aplicación,

He acordado declarar la necesidad de ocupación de los bie
nes y derechos que a continuación se relacionan, con expresión
de BUS propietarios y titulares, a quienes se declara interesa
dos en esta expropiación y se notificará la· presente resolución.

Relación que se cita

Casa número 1 de la calle de San Roque, propiedad de doña
María Isabel López. Carreira', de cuya planta baja y piso 1." fi
gura como arrendatario don Manuel Caballero 4paricio; fi
gurando como inquilino del tercer piso derecha de la misma
doña Luisa Méndez Cruz. y doña Filomena Rodriguez Fernán
dez, con un puesto de v.enta de caramelos. rosquillas, etc., en
el portal del inmueble.

Casa número 3 de la calle de San Roque, propiedad de
herederos de don José Pin Amfejide,d.e cuya- planta baja figura
como arrendatario don José Manuel Gazol Lorenzoj ocupa el
primer píso don Raúl Fin f~rnárip.ez, y el segundo. don Emilio
Roca Saavedra.

Casa numero 5 de la calle de San Roque, propiedad en pro
indivisión de don Tomás, PéreZ'--Carro Garcia, de doña Vicenta.
Gsrcía Carro y de doña Carmen Pérez García, figura como

arrendatario de una pequeña parte de la planta baja don Jesús
Rodríguez Guillén.

Casa número 2 del Carril de las Flores, propiedad de don
Luis Villa Palmeiro; figura como arrendatario _de la planta
baja don Manuel Pablo Enrique Femández. Fernández, y de los
pisos 1.", 2.". 3.° Y buhardilla. don Deseteo zas Rodríguez.

Contra este acuerdo podrán los interesados interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Edu~a,..
ción y Ciencia., .en el plazo de diez días 8- contar de la notifi-
cación de esta resolución - > > ,

Lugo, 27 de abril de 1974.-EI Gobernador CIvil, GUIllermo
Ruipérez del Gallego,-4.418-A.

RESOLUCION del Gobierllo Civil de Lugo por la
que 8e declara la necesidad de ocupación -de Lo.s
bienes y derechos afectados por las obras)' serVI
cios necesarios para la ordenación de la plaza de
Santa María. contigua a la. catedral de esta ciudad.

Visto el expediente de expropiación fo':"Zosa de los bi~~e8

y derechos que se dirán. c\ln motivo de las obras y servICIOS
necesarios para la ordenaCión de. la plaza de Santa Maríá,
contigua a la catedral de esta .cludad de LugQ; -

Resultando que por Decreto 446/1973, de 22 de febrero (Bo
letin Oficial del Estado- de. ·13 de marzo), fueron declaradas
de utilidad pública tales obras y servicios, y que por el órgano
expropiante {Ministerio de Educación y CíenciaJse acordó qua
de dicha expropiación sea ben,eficiarlo el Ayunt~miento.~eLugo
y que se- remitiera el expediente a este GObierno CIvIl para
la declaración de la necesidad de ocupación de los inmuebles
y derechos afectados;

Resultando que en el «Boletin Oficial- de la pr.ovincia de
12 de diciembre último, diario local ..El Progreso.. del 7 del
mismo mes y. «Boletin Oficial del Estado- de 17 siguiente,
se publicó la relación concreta e individualizada de los Bienes
y derechos afectados, para informa,(,ión pública;

Resultando que en dicho período de información se formu
laron por varios arrendatarios de la casa número 16 de. la
plaza de España y por la anterior propietaria de la conOCIda
por ..Casa de Alvarado- las aleg~iones que estimaron con
venientes;

Resultando que en· dichas alegaciones algunos de los arren
datarios se oponen al proyecto de ordenación de la plaza y
otros determinan las superficies que ocupan en el inmueble;
mientras qUe doña María de la Concepción Barrio Alvarado
invoca supuestos derechos reservados a su favor en la escritura
de venta de la "Casa de Alvarado.. ; .

Resultando que en el expediente obra informe de la Abogacla
del Estado; , .

Considerando que las alegaciones formuladas, en cuanto Im
plican oposición al proyecto. y a la puesta en .marcha de un
procedimiento expropiatorio. no pueden ser temdas en cuenta
al resolver scbre la necesidad de ocupación de los bienes y
adquisición de. derechos afectados por la expropiación; ,

Considerando que las manifestaciones hechas en la escntl:lra
de adquisición por el actual propietario de la casa conoCIda
por .Casa de Alvarado". sobre el destino q~e. ha de darse
al inmueble, no pueden tener el alcance de condICIón suspen~lva

o resolutoria de la venta a favor de la vendedora, mkame
no dependiendo tal destino de la voluntad del comprador, como
ocurre en el caso de expropiación; .. .

Considerando que el supuesto derecho de tanteo que dicha
vendedora invoca, l;onbase en la cláusula 4.a de la mt:ncionada
escritura en relación con las planta.s 3." y 4.... de~ mmueble,
para el ~aSo de ser éstas vendidas por el comprad,?r, no puede
ser ejercitado por ella en el supuesto exproplatOrlO; ni puede
configurarse como un derechO real, ni comC! uJ.1 interés econó
mico directó sobre la casa -no estamos SiqUIera en el caso
de opción-y que, por eUo, no h~y base para incluir a la
reclamante 'como interesada. dentro de los supuestos del ar·
tfculQ 4." de la Ley de Expropiación Forzosaj

Considerando que córresponde al Gobernador Civil la de
claración de nocesidad de ocupación y adquisición de los bi~n.es

y derechos a expropiar. y que concurre en los que se d~ran

la circunstancia. de ser necesarios para el fin que persIgue
la expropiación a.e que se trata;

Vistos los articuloa 18 al 23 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y los 15 al 22 del Reglamenta
para su aplicación;

He acordado declarar la necesidad de ocupación de los bienes
y de adquisiCión de los derechos que a continuación Se rela~

cionan con expresión de sus propietarios y titulares, a quiene~
se dec'lara interesados en esta expropiación y se notificara
la presente resolución.

Relación que se cita

Finca conocida por "Casa deAlvarado~:

Linderos: Su fachada principal da frente a la plaza de Es~

pafia· _fachada posterior, a la plaza de Santa María; lateral
derecho, casa número 16 de la plaza de España, y lateral
izquierdo, pla~a de Alférez Provisiona1.


